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CoNTRATO N" 3912024

Entre la Circunscripción Judicial del Departamento Central, con domicilio en la calle Prof. Dr. Vittorio Curiel y
Dr. Oscar Paciello de la ciudad de San Lorenzo, República del Paraguay, representada para este acto por la
DRA. MARíA TERESA GONZALEZ DE DANIEL, en su carácter de Presidenta del Consejo de Administración
conforme a la Acordada Ne L724 de fecha 20 de diciembre 2023, con Cédula de ldentidad N" 919.559,
denominado en adelante la CONTRATANTE y por la otra, la firma DATA SYSTEMS S.A.E.C.A., R.U.C. Ne

80013889-9, domiciliada en la Calle Perú N" 1055 c/ Avda. Artigas, de la ciudad de Asunción, representada por
el señor HUGO ENRIqUE GIMENEZ AGUIAR, con Cédula de ldentidad Ne 2.359.981, denominada el
PROVEEDOR, de común acuerdo, convienen en celebrar el presente Contrato para la ADQUISICION DE

EQUIPOS INFORMATICOS, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adjudicación de la convocatoria:

El presente Contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen la CONTRATANTE y el

PROVEEDOR, en relación al llamado del Programa Anual de Contrataciones LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA
NAC¡ONAL N9 34I2O24 "ADQUISICION DE EqUIPOS INFORMATICOS - AD REFERENDUM" - ¡D N' 456074,
adjudicada por Resolución del Consejo de Administración de la Corte Suprema de Justicia Ne 825 de fecha de
11 de noviembre de 2024, y que serán proveídos por el PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de acuerdo a los

documentos del presente Contrato.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del contrato son los siguientes:

a) Contrato y sus adendas o modificaciones;

b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;

c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor;

e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO.

Los documentos adicionales del contrato son:

No aplica

4. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉD¡TO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR Et COMPROMISO DERIVADO DEL

CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del p co

deCertificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa

N":456074.
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5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

El presente contrato es el resultado del procedimiento de LICITAC¡óN DE MENoR cuANTlA NACIONAL Ne

3412024 "ADqUISICION DE EqUIPOS INFORMATICOS - AD REFERENDUM" - lD N' 456074, según Resolución

Ne 71012024 de fecha 03 de octubre de 2024. La adjudicación fue realizada por Resolución Ns 825 de fecha de

L1 de noviembre de 2024.

6. PREC¡O UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAT A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

El precio unitario y total ofertado comprende todo gravamen y cualquier otro gasto en que incurra el

PROVEEDOR en la ejecución del contrato. Queda entendido que están incluidos así mismo, los gastos

generales y las utilidades del PROVEEDOR, así como los imprevistos y cualquier otro costo necesario

conforme a lo previsto en este contrato, con excepción de cualquier ajuste de precios de acuerdo a las

fórmulas y procedimientos establecidos

Para los fines de este contrato, se conviene en establecer en el ITEM N" 3 - IMPRESORA MUITIFUNCION

l-AsER, un monto total de Gs. 51.424.614 (GUARANíES CINCUENTA Y UN MIIIONES CUATROCIENTOS

VEINTE Y CUATRO Mlt SEISCIENTOS CATORCE) IVA lncluido, y en el ¡TEM N'4 - ESCANER, un monto total
de Gs. 37.188.0ü' (GUARANÍES TRETNTA Y S¡ETE MILLONES C¡ENTO OCHENTA Y OCHO M¡t) IVA lncluido,
de conformidad al siguiente detalle:

El proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o

servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

ftem
Código de
catalogo

Descripción Atributos Cantidad
Precio Unitario

IVA lncluido
Precio Total
IVA Incluido

Características

3

432r2\LO-
002

lmpresora
multifunción
laser

unidad de medida:

Unidad
presentación: Unidad

6 8.s70.769 5L.424.6L4

marca: Canon

fabricante: Canon

procedencia: Filipinas /
Paises Licenciatarios

4

44101504-
001 Escaner

unidad de medida:

Unidad
presentación: Unidad

6 6.198.000 37.188.000

marca: Canon

fabr¡cante: Canon
procedencia: Filipinas /
Paises Licenciatarios

Total (lVA lncluido) 88.612.614

7. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del presente contrato será:

Hasta el cumplimiento total de las obligaciones

Prof. Dr. Vittorio Curiel y Dr. Oscar
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Paciello - San Lorenzo, ParaguaY
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8. PLA;ZO, TUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE tOS BIENES.

o Plan de entrega de los bienes

a lndícadores de Cumplimiento

9. ADMINISTRAqÓN DEL CONTRATO.

La administración del contrato estará a cargo de: LIC. EtS¡DlA CABALLERO - JEFA SECC¡ÓN INFORMATICA.

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales,

la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma del contrato.

11. MULTAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido

en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de

Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo

97 del Decreto N" 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 702712022 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLlCAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que

correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento

del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 1¿14 de la Ley N" 7027122.

j

12. CAUSATES Y PROCEDIM¡ENTO PARA SUSPENDER. TERM¡NAR O RESCINDIR.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o

rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7O2t/22, y en las Condiciones Contractuales de este

pliego de bases y condiciones.

13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

3
lmpresora
multifunción laser

6 Unidad Sección Patrimonio
Deberán ser entregado dentro de los 20 (veinte) días

corridos, computados a partir del día siguiente de la

recepción de la Orden de Compra.

4 Escaner 6 Unidad Sección Patrimonio
Deberán ser entregado dentro de los 20 (veinte) días

corridos, computados a partir del día siguiente de la

recepción de la Orden de Compra.

Orden de Compra/ Acta de recepción Orden de Compra/ Acta de recepción

Cual diferencia que surja durante la ejecución

en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales'

ú Prof. Dr. Vittorio Curiel y Dr. Oscar Paciello -

de los contratos se dirimirá confo las reglas

Presldenta

Conseio de ACmrnistraciÓn

Teléfono: (0211 577 -000
San Lorenzo, ParaguaY

ftem
Descripción de los

Bienes
Cantidad

Unldad de
Medida

lugar de entrega de
los bienes

Fecha(s) flnal(es) de elecuclón de los bienes

INDICADOR TIPO
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14. ANUTACIÓN DE tA ADJUDICACIóN.

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido
a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad
afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la
nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada
por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del
contrato.

15. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en

idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor
matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha

traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de

la exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización de la
mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

15. SUSCRTPCION

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

CiudaddeSanLorenzo,RepúblicadelParaguayalos-f,1-díasdel ^"t¿"nOvtcqbr€ delañodosmil
veinticuatro.

sR. E GIMENEZ AGU DRA. MARIA TERESA GONZALEZ L

Representante Legal

DATA SYSTEMS S.A.E.CA.

Hugo Gimenez Aguiar
Representante Legal

É dotosTste,fi§

Circunscripción Judicial del
Presidenta

Central

Teléfono: (021 ) 577-000
Oscar Paciello - San Lorenzo, ParaguayProf. Dr. Vittorio Curiel Y Dr


